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Veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0742 

RADICADO N° 2019-00314-00 

 

 

 

Se incorpora y se deja en conocimiento respuesta dada por la Cámara de 

Comercio Aburra Sur (anexo 14, exp. digital). 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



 

 

 

 
Itagüí, 06 de enero de 2021 
 
 
 
Señora 
ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Itagüí 
j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO  
DDTE.: BANCO DAVIVIENDA S.A. – NIT.860.034.313-7 
DDO.: JOTAVEL S.A.S. – NIT.800.026.833-3 Y OTROS 
OFICIO: 0191/2019/00314/00 del 16 de enero de 2020  
  
 
BIEN OBJETO DE EMBARGO: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
(METALICOS JOTAVEL - METALICAS JOTAVEL BODEGA 2- METALICAS JOTAVEL BODEGA 3) 

                
La Cámara de Comercio Aburrá Sur le informa, que la medida de embargo 
decretada por su despacho mediante Oficio No. 0191/2019/00314/00 del 16 de 
enero de 2020,  sobre los establecimientos de comercio denominados “METALICOS 
JOTAVEL - METALICAS JOTAVEL BODEGA 2- METALICAS JOTAVEL BODEGA 
3”, NO FUE INSCRITA en el registro mercantil, en consideración a que la Sociedad 
propietaria de los establecimientos, se encuentra en Proceso de Reorganización, 
por lo tanto dicha medida debe ser comunicada a la Superintendencia de 
Sociedades quien funge como juez concursal. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE FEDERICO MEJÍA VALENCIA 
Director de Servicios Registrales y Jurídico 
CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR 
 
Expediente: 173712 – 173713 - 34364 
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